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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013103015-2021-00306-00 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez paso a su despacho el presente proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real instaurado por la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de la señora ERIKA PATRICIA MORALES 

FERNANDEZ, informándole que se encuentra pendiente de adelantar las gestiones 

de notificación e inscripción del embargo.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 10 de mayo de 2022. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diez (10) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que 

mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago y 

se decretó el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 040-

560013 y pese a que el juzgado remitió el oficio comunicando la cautela a la oficina 

de registro de instrumentos públicos, lo cierto es que no se advierte que el 

ejecutante haya asumido el pago de las expensas que genera su inscripción ni el 

certificado donde conste que efectuó la misma.  

 

De otro lado, tampoco se avizora que se hayan adelantado las diligencias tendientes 

a notificar el auto de apremio a la demandada. 

 

Siendo que las actuaciones antes relacionadas son cargas procesales que debe 

asumir quien promueve la demanda y resultan necesarias para continuar el 

proceso y que es deber del juez impedir la paralización del mismo, se efectuará 

requerimiento en los términos establecidos en el numeral 1º del artículo 317 del C. 

G. del P 

 

Precisado lo anterior, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla, 
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SIGCMA 

R E S U E L V E 

 

Requerir a la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, proceda a notificar el mandamiento de pago 

al demandado en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020 y 

aporte el respectivo certificado de tradición del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 040-560013 donde conste la inscripción de la medida 

cautelar impuesta mediante auto de fecha 30 de noviembre de 2021, so pena de 

que se apliquen los efectos del desistimiento tácito prevenido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

                               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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